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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
dat jrias para cada capital de provincia d«.sde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias ilespues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(Lkv ok .3 DK Novn'.MBRr, de 18.35.1

SE SUSCRIBE
* KM la

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Ij o<jfc-T=» c>i5r<.5.

PRECIOS DE SUSCRICICN.
EM LA CI PITA L.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. . .3 Pts.

. . 8 50 V

. . 16 >
. . 30 >

F’JRKA
Por un mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año.*.

>'üi»«*r<> Miicito, 0’2ft pesefpw.

. .3 50 r tas
. il >
. 21 >
. 37 50 »

PAHIE OFaCíAL.
PRESIDENCIA 

del íoiispjo de ilnislros
SS. MM. y Angusta Rea) Fa- 

milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL
SAhllDAD

Pueblos de esta provincia donde 
existe la epidemia.

Dia 6 de Noviembre.
Foncea, 1 invasión y 1 defunción.
Logroño 6 de Noviembre de 1885.

El Gobernador, 
Pei*nnii<lo Saiitovo.

CIRCULARES.
Núm, 1649.

Habiéndose fugado la noche del 28 
de Octubre último de la cárcel de 
Chantada el presó Domingo Mendez 
Amarante, condenado á 5 años de 
prisión, de 25 años de edad, estatura 
regular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, caía 
larga, color '.trigueño, cojo del pie 
derecho; encargo á los Sres, Alcal
des. Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á 
la busca y captura del mencionado 
individuo, poniéndolo á in* disposi
ción caso dé ser habido.

Logroño 5 de Noviembre de 1885. 
El Gobernador,

Feriiaiido Saiiíoyo.

(Xám. 1650.)

Habiéndose fugado en la madru
gada del dia 1.” del actual de la cár
cel de Ollona, los presos Alonso Diaz 
Avila, de 28 años de edad, estatura 
mas que regular, pelo negro, cara 

larga, ojos negros, con una seña en 
la niña de uno de ellos, barba pobla
da, boca regular, viste pantalón de 
paño negro, chaqueta y chaleco de 
lana parda, borccguíe.s blancos y fa
ja encarnada. ^Pedro Vilches Padilla, 
de 44 años de edad, estatura regular, 
color moreno, pelo cano, sin barba, 
ojos melados, nariz abultada, boca 
regular, mellado del ojo derecho, 
viste trage gris, alpargatas de lona 
y becerro, sombrero ¿olor café de ala 
ancha faja encarnada y lleva un reloj 
con uua cinta por cadena. Juan Ca
minas Vargas con el nombre supues
to de Francisco Alartinez Gimenez, 
de 44 años de edad, estatura regular, 
color moreno, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regular; viste pan
talón de tela oscura, chaqueta y cha
leco id;im, faja encarnada, a'parga- 
tas, sombrero hongo viejo; y Anto
nio Sanchez Espinosa, de 44 años de 
edad, buena estatura, color trigue
ño, pelo castaño, barba entrecana y 
afeitada, nariz y boca regular; viste 
pantalon, chaqueta y chaleco de co
lor, faja encarnada, sombrero hongo 
negro y botillos negros; el primero 
está condenado á 17 años de reclu
sión y Ls tres restantes de causa 
pendiente; encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca 'y captura de los referidos 
sujetos poniéndolos á mi disposición 
caso de ser habidos.

Logroño ,5 de Noviembre de 1885.

El Gtbernador, 
Fernando Santoyo

Núm. 1651.
Habiéndose fugado en las primeras 

horas de la noche del dia 4 del ac
tual de la cárcel de Albacete los pre
sos Ramon García Montes (a) Roche, 
natural de Fuente Ollano, de 48 años 
de edad, estatura alta, ojos azules, 
pelo y bigote cano, color pálido, vis

te pantalón y chaqueta de invierno 
color claro. Benigno Pinar Garcia, de 
.35 año.s de edad, estatura regular, 
ojos, pelo y barba negros, color more
no, bastante forzudo, cara abultada, 
las manos demuestran el oficio de za
patero, viste pantalón y americana 
de paño negro, gorra de motas ne
gras. Encargo á los Sres. ^Alcaldes. 
Guardia civil y demá.s dependientes 
de mi autoridad, procedan á_la busca 
y captura de los referidos sugetos, 
poniéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos.

Logroño 5 de Noviembre'de 1885. 
El Gobernador.

Fernando ^antojo.

(Nún. (1653.)
Donativo para socorrer á los pue

blos epidemiados procedente del 
descuento de un dia de haber de los 
Profesores y Empleados del Instituto 
de Logroño.

D. Ildefonso Zubia. 8 75 
» Lázaro Manso. 7 50 
» Mariano Lo^certales. 9 40 
» Joaquín López. 9 40 
» Protasio Suso. 7 50 
» Eusebio Sanchez. 9 40 
> Manuel Roca. 7 50 
> Luis Olavarr^ta. 5 65 
» Plácido Izquierdo. 3 75 
A Bonifacio Iñiguez. 2 50 
» Zacarías Zorzano, 2 50 
» Eduardo Fuentes. 3 75 
» Ga o Eguiluz. 1 90 
» Pablo Blanco. 1 90 
» Rufino Mateo. I 90 
» Julián Conde. . 1 90 
» Rafaél Abeytua. 2 72 
» Matías Palacios. 2 81 
» Lázaro Ruiz de Zúñiga. 2 76 
> Eustaquio Saez. 2 43
> Pedro Valle. 2 43 

98 35

Logroño 5 de Noviembre 1885,— 
El Secretario, Joaquín López.

‘ ‘ provincial.

.Sesión de S de .Vovíemhre de ISftI.

(Continuación.)

El Sr. León y Casas apoyó el dic
tamen exponiendo las ventajas que 
reportaría a la Diputación por las 
econouiía.s que podían obtenerse ade
más de enseñar un oficio tan con
veniente á los acojidos en la Casa de 
Beneficencia. Terminó diciendo que 
las proposiciones hechas por el señor 
Ortoneda eran muy beneficiosas.

El Sr. Merino dijo que la cuestión 
debiera considerarse bajo distintos 
aspectos. Que tiene importancia para 
enseñar un oficio á los acogidos en 
la Casa de Misericordia; pero que se 
corre el peligro de perjudicar á los 
intereses de la industria privada, 
ludicó que hasta que no se termine 
la nuev^ Casa de Beneficencia no 
hay local donde establecer la impren
ta, circunstancia que debe también 
tenerse presente por lo que puede 
importar el pago de alquileres.

Contestó al Sr. Merino el Sr. León 
y Casas diciendo que en la proposi
ción se ofrece el local, así como lós 
operarios necesario.s para la ense
ñanza de los asilados.

Se aprobó el dictamen entendién
dose este acuerdo preceptivo, á no 
ser que se opusieran obstáculos im
previstos que obligaran á la Comi
sión á suspender la ejecución, dando 
cuenta a la Diputación.

Exemo. Sr.—La Comisión de Fo
mento ha examinado una instancia 
de Don Manuel Crespo y Villanueva, 
natural de Ojacastro, solicitando que 
de los fondü.s dtT presupuesto pro
vincial se le conc. da una pensión 
para que no le sean tan gravosos los 
gastos que se le ocasionan de su re
sidencia en Madrid dedicado al estu
dio de la pintura en la Escuela Es-*
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pecial de Pintura, Escultura y Gra
bado, y ofrecieñdo á V. E. acepte un 
cuadro al óleo origi-ial que reprc-* 
senta «La muerte del Gran Capitán», 
—Acompaña á su instancia una cer- 
titícacióu expedi ta por los Catedrá
ticos délas asignaturas de dicha Es
cuela, consignando que, el Sr. Vi
llanueva ha conseguido premios de 
medalla y caliñcaciones honrosísi
mas, que hacen conocer los adelantos 
conseguidos en la difícil carrera de 
de las Billas Artes, y otra del Se
cretario de dicha Escuela, en la que 
se hace constar que en los tres cur
sos académicos de 1S80 á 81, 82 y 83, 
lia obtenido, además de la medalla 
mencionada, las caliñcaciones dedos 
sobresaliente, tres notable y cuatro 
oprobado.—Lo expuesto justifica de 
una manera incuestionable, que en 
el solicitante se reúnen las circun.s- 
tancia especiales que V. E. tuvo muy 
bien en cuenta al acordar la creación 
de pensiones á favor de los hijos de 
la provincia que se distinguiesen por 
su aptitud y aplicación extraordina
rios en el conocimiento de las Cien
cias ó de las Artes y en su consecuen
cia tiene el honor de proponer \ 
V. E. se sirva conceder al solicitante 
Don Manuel Crespo Villanueva la 
pensión anual de mil ¡lesetas: que 
para remunerar los gastos que se le 
han debido originar para la confec
ción del cuadro que generosam'ente 
tiene ofrecido y estimularle á que 
continue en el estudio de la Pintura 
con tan laudables resultados, se le 
concedan quinientas pesetas de gra
tificación que gozará por espacio de 
un año, y que se acepte con la mayor 
satisfaceión el mencionado cuadro, 
tributándole las mas expresivas gra- 
cia.s por su fina atención y genero
so desprendimiento.— Sin embargo, 
V, E. acordará como siempre lo mis 
conforme.—Logroño 7 de Noviembre 
de 1884.—Gregorio Jiménez.—Gon 
zalo Maitínez.— César Rey na.— Mi
guel de Pujadas.—Isidoro Corcuera,

El Sr. Martinez apoyó el dictámen 
é hizo un elogio del cuadro presen
tado por D. Manuel Crespo.

En igual sentido se expresó el se
ñor Pujadas y á petición suya fueron 
leidos los certificados expedidos tor 
el Sr. Secretario de la Escuela Espe
cial de Pintura, Escultura y Grabado 
de Madrid y por otros Sres. Profeso
res de la misma Escuela.

Se aprobó el dictámen.
Exemo. Sr. La Comisión de Fo

mento ha examinado una instancia 
de D. Epifanio Barruso y Ciria, pen- 
sionadopor la Diputación para seo-uir 
la profesión de Pintura en la Escue
la de Bellas Artes de Madrid, acompa
ñada de un certificado de su nota de 
estudios y calificación obtenida en 
los exámenes del curso académico 
que acaba de finar, y presentando 
para que V. E. se sirva aceptarle un 
cuadro al óleo del que e.s autor, que 
representa «La leyenda del Rey Alon
gé ó la Campana de Huesca» copia 
del original que existe en el Mu eo 

de Pinturas de Madrid, y solicitando 
al propio tiempo que la gratificación 
de 500 pe.setas que se le concedió por 
término de un año, según acuerdo de 
V. E. de 5 d i Noviembre de 1883, se 
le prorrogue por término de otro año. 
—Considerando que el resultado ob- 
teniílo por el recurrente, segiin las 
notas que aparecei; en ci certificado 
que presenta, en nada desmerece á 
las obtenidas en cursos anteriores, 
que le hicieron acreedor á la conce
sión de la gracia que ha venido dis
frutando por espacio de un año, y 
que el cuadro que acaba de presentar 
contiene mayor trabajo que lo.s de 
años anteriore.^, probando esto su 
aplicación y amor al arte, y á fin de 
estimularle ¡«ara que continúe en la 
buena senda que ha emprendido y 
recompensarle también el desembol
so que necesariamente ha tenido que 
hacer para adquirir los efectos mate
riales que constituyen el menciona
do cuadro; tiene el honor de propo
ner á ;V. E. se sirva acordar que la 
gratificación que se le concedió por 
el mencionado acuerdo de 5 de No
viembre próximo pasado se le.coDti- 
núe suministrando en los mismos tér
minos y por un año mas, y que se 
acepta el cuadro que ofrece dándole 
las más expresivas gracias y lici
tarle de los buenos auspicios con que 
continue su carrera.=«Siq embargo 
V. E. acordará como siempre lo más 
conforme. —Logroño 7 de Noviem
bre de 1884.—Gregorio Jimenez._  
Gonzalo Martinez-—Cesar Reina.— 
^^¡cUcl de Pujadas.—Isidoro Blasco

Se aprobó el dictamen.
A propuesta del Sr. Presidente se 

suspendio la sesión publica constitu- 
j éndose la Dijiutación en sesión se
creta.

Continuando la sesión pública des
pues de trascurrida hora y media, se 
dió lectura del siguiente dictámen.

Exemo. fer. -La Comisión de Fo
mento ha examinado una comunica
ción del Sr. Director-del Instituto de 
segunda enseñauza provincial, ha
ciendo notar que el título d(f D. Luis 
Moreno Bustamante es tan sólo de 
Geografía y Estadística mercantil, 
que es una asignatura de las com
prendidas en los estudios de aplica
ción para la carrera de Comercio, con 
arreglo á lo.s Reale.s decí'etos de 30 de 
Agosto de 1858 y 13 del mismo mes 
de 1880, habiendo otra distinta titu
lada Elementos de Geografía, y que 
igualmente el del Profesor D. Rufino 
Mateo es de Aritmética Mercantil y 
Teneduría de libros, que forman una 
asignatuia, habiendo otra diferente 
titulada Ejercicios prácticos de Co
mercio, significando la necesidad de 
que se subsanen las omisiones que se 
advieiten. La Comisión teniendo á 
la vista el acuerdo de V, E de 4 de 
Abril ultimo, en la que efectivamen
te al designar los grupos para la en
señanza de los estudios de aplicación 
al Comercio, omitió incluirlas dos 
que se indican y que se hallan en el 
cuadro oficial de asignaturas aproba
do, recQuoce que deben subsanarse

dichas omisiones, de conformidad con 
las observaciones que se han hecho 
notar, y en tal concepto tiene el ho
nor de proponer á V. E. que se reco
ja el título de D. Luis Moreno de 
Geografía y Estadística Mercantil y 
se le estienda otro de Elementas de 
Geografía. Que al Sr. I). .Joaquín 
López Correa se le nombi’e Catedrá
tico de Geografía y Estadística Mer
cantil, con la misma gratificación 
anual de 7-50 pesetas, estendiéudole 
el correspondiente título administra
tivo, y que al de l). Rufino Mateo se 
le agregue la asignatura de Ejerci
cios prácticos^de Comercio. Sin em
bargo V. E. acordará como siempre 
lo más conforme.—Logroño 8 No 
viembre de 1881.—Miguel de Puja
das. — Gregorio Jimenez.—Gonzalo 
Martínez. — César Reyna. — Isidoro 
Blasco..

Se aprobó el dictámen.
Exemo. Sr.—La Comisión de Fo

mento ha examinado una instancia 
suscrita por el Alcalde de Haro soli
citando se le conceda una subvención 
con destino á Ja Exposición Vinícola 
Regional que había de tener lugar 
en el mes de Setiembre próximo pa
sado.—Desde la fecha en que se pro
movió la citada instancia y la pre
sente se ha celebrado el indicado Cer
tamen sin queV. E. haya podido adop
tar ninguna resolución por no haber
se reunido.—En este estado se pre
senta, y deseosa la Comisión de pro
teger en cuanto le sea dable la cele
bración de concursos que tanto influ
yen en beneficio de la riqueza públi
ca; tiene el honor de proponer á V.E. 
que en principio se conceda subven
ción, y que para graduar la entidad 
en que ha de consistir remita elAyuu-- 
tamiento la cuenta de las cant dades 
que ha invertido en la'constitución 
del certamen celebrado.—Sin embar
go V. E. acordará como siempre lo 
más conforme-Logroño 8 «le No
viembre de 1884.—Miguel de Puja- 
jas.— Gonzalo Martínez.— Gregorio 
Jiménez.—César Reyna.

Se aprobó el dictamen.
Exemo. Sr..-La Comisión de Fo

mento ha examinado una atenta co
municación del Sr. Alcalde de esta 
capital en la que con referencia á un 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento solicita se le conceda permiso 
para utilizar el edificio en construc
ción con destino á Casa de Beneficen
cia para la instalación de una Expo
sición peninsular que deberá tener 
lugar en el mes de Setiembre de 1885. 
—Deseosa esta Corporación de faci
litar en cuanto le sea posible la cele
bración de esta clase de certáraene.=i 
donde han de exhibirse los adelantos 
industriales y agrícolas, base de la 
riqueza pública, despertando la com
petencia, uno de ios móviles mis he- 
róicos para estimular ó adquirir ma- 
yores conocimientos, que indudable
mente redundarán en beneficio de 
los agricultores e industriales del 
país, tiene el honor de proponer á 
V. E. se sirva conceder al Ayunta
miento solicitante el permiso de ocu

par los departamentos ñecosirios á 
dicho objeto, pero sin que se inte
rrumpan los trabajos, si el edificio 
no se halla terminado. Que todas las 
instalaciones, obras de habilitación y 
cuauta.s puedan ocurrir con motivo de 
la citada Exposición serán de cuenta 
del Ayuntamiento, ejecutadas bajo la 
inmediata inspección del Sr. Arqui
tecto provincial, y obligándose asi 
mismo el Ayuntamiento á entregar 
los departamentos de que hubiese 
hecho uso, en el mismo estado de 
conservación que,'cuando los reciba. 
—E. sin embargo acordará como 
siempre lo más conforme.—Logroño 
8 de Noviembre de 1884.—Miguelde 
Pujadas.—Gonzalo Martínez.—Gre
gorio Jiménez —Isidoro Blasco.—Ce
sar Reyna.

Se aprobó el dictámen.

(Coiiíiniiará. \

Coiiíafci (le foodos-proïiiiàles de 
LOOltoAo.

Año económico de 4881-85. Ales de Junio

Nota de los gastos originados en 
los estudios de la carretera de 
Cornago á empalmar con la 
de tercer orden de Arnedo á 
las ventas de Cervera por 
Igea, durante el mes de 
Junio último ejecútalas por 
administración bajo la di
rección del Injeniero Jefe 
de carreteras provinciales don 
Amós Salvador, que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 125 de la ley 
Orgánica provincial de 29 de 
Agosto de 1882 y cuyas cuen
tas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

Personal.
Pts. Cts

Por 5 jornales á varios peo
nes, á 3 pesetas cada jor
nal 15 o

Por 35 id. áid.id.á2'25 id. id. 78 75
Por 9 id. áid. id. á D25id. id. 1125

Total 105 0

importa esta nota la cantidad 
figurada de ciento cinco pese
tas.

Logroño 8 de Octubre de 1885. 
==E1 Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
gora3'=’V.° 3.°—El Presidente, 
Nicanor de Rivas.
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( ATAIXXiO
del menaje, enseres y medios malcríales 
de educación enseñanza que exislen en 

las escuelas de Sanio 1o7/ms de
A quino.

Escuela Elemental-Superior.

Un crucifico de tabla con su dosél 
correspondiente.

Dos cu.dros, el uno de Santo To
más de Aquino y el otro de San Ca
siano.

El retrato de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII, marca imperial, coloca
do en un cuadro dorado, con su cris
tal.

Un reloj de cuadro, con cuerda para 
15 días.

Dos termómetros centígrados, uno 
en la sala de clases y otro al aire li
bre, para apreciar la diferencia de 
temperaturas y precaver sus efectos.

Un cuadro con marco dorado y 
cristal, que contiene la clasificación 
general de toda.s las materias de en
señanza.

Un id. con id. é id. que contiene la 
duración, orden y alternativa de los 
ejercicios de enseñanza.

Las oraciones de entrada y salida 
de la clase, pegadas en tela, barni
zadas y con medias cañas.

Una plataforma.
Una mesa escritorio para el Maes

tro, con dos cajones y guarda pape
les.

Una escribanía con tres cuerpos.
Dos cuadros con lo.s lemas «Urden 

y Aplicación,» pegados en tela,barni
zados y con,medias cañas.

Un vade.
Un timbre.
Un sillón y seis sillas.
Ciento veinte cuadros de Historia 

Sagrada, perfectamente iluminados, 
que representan los principaks he
chos y pasajes del Antiguo y Nuevo 
Testamento, barnizados, pegados en 
tela y con medias cañas.

Un cuadro titulado «Arbol genea
lógico» desde Adán, hasta Nuestro 
Señor Jesucristo, id.

Doce grandes cuadros que contie
nen una colección de máximas mo
rales, en las que se exponen en verso 
los preceptos del Decálogo, pegados 
en tela, barnizados y con medias ca
bas.

Un gran cuadro titulado «Arbol 
taxonómico gramatical», que repre- j 
senta á primera vista las divisiones i 
y subdivisiones de las diez partes de 
la oración hasta sus últimos detalles. |

Seis grandes encerados, sistema | 
Tolosa, para los ejercicios de Aritmé
tica, Gramática, Ortología, etc., etc.

Un cuadro de pesas y medidas mé- 
trico-decimales, marca imperial, ilu
minado, barnizado, pegado en tela y 
Con medias cañas.

Una esfera de reloj, para dar á co
nocer la medida del tiempo.

Un metro de boj, dividido en centí
metros.

Un mapa mundí de 2 metros y 25 
Centímetros de largo, y un metro y

70 centímetros de ancho, iluminado, 
barnizado, pegado en tela y con me
dias cañas. [

Un mapa de Europa de 2 metro.'’ y ■ 
25 centímetros de largo, y un metro ¡ 
y 85centímero de ancho, iluminado, ' 
pegado en tela, barnizado y con me
dias cañas.

Un id. de España y Portugal, de 2 
metros y 10 centímetros de largo y 
un metro y 85 centímetros de ancho, 
en iguales condic¡onc.s que los ante
riores.

Un idem físico, (¡ue representa to
dos los accidentes orográfico.s é hi
drográficos y los principales fenóme
nos y meteoro.s en id.

Cuatro esferas geográficas, de 22 
centímetros de diámetro cada una, 
una celeste, otra terrestre, otra ar- 
milar y otra copernicana.

Cuatro grandes cuadro.? de Geo
metría popular por Reinolds, que con
tienen 96 grabados iluminados, con 
las proyecciones, perspectiva y des
arrollo de los principales poliedros.

Una colección de sólidos geomé
tricos, que comprende lo.s poliedros 
regulares, todas las clases de pris
mas, pirámides, cilindros y conos, y 
esfera con sus diferentes secciones.

Dos compases de madera de 50 cen
tímetros, dos reglas, dos escuadras y 
dos cartabones.

Seis cuadros, con marco y cristal, 
que indican los conocimientos qjie 
corresponden á la respectiva sección 
en todo.” los ramos de enseñanza.

Ocho cuerpos de carpintería de 3 
metros de longitud cada uno, con 
sus correspondientes pupitres, tinte
ros y muestras de escritura.

48 pizarras minerales para la ense
ñanza de la Ortografía, Aritmética y 
Escritura al dictado.

Libros.
48 ejemplares de Doctrina cri.?tia- 

na, por el Padre Astete.
48 id. de Historia Sagrada, por 

Domingo.
48 id. de «El Diamante de la In

fancia», poi Villar.
12 id. «El Recreo Infantil», por 

Velasco.
12 id. «Páginas de la Infancia» por 

Terradillos.
12 id. »Cuentos Morales», por Vi

dal.
12 id. «Juanito», por Parravicini.
12 id. de Lectura en verso, 4.’’ 

cuaderno deJAreudaño y Cardertfa.
12 id. Manuscrito de Religión y 

Moral, por Floréz.
12 id. Manuscritos' «Guia del Arte 

sano», por Palucie.
48 id. Gramática, «Epítome de la 

Real Academia».
48 id. «Aritmética teórico-prácti- 

ca», por Villar.
48 jd. de Industria y Comercio, 

por Echavarría.
48 id. Geografía, por Ibarlucea.
48 id. Geometría, por id.
48 id. de Urbanidad, por Villar.
Una colección de cinco cuadernos . 

de Dibujo lineal á pulso y gráfico, 
que contiene 100 láminas perfecta *

i

mente litografiadas, con ajilicación á 
Agrimensura y á las arte”, por Ibar- 
lucca.

Un registro de asistencia diaria.
Otro id. de matrícula y clasifica

ción de lo.s niños.
Ocho tablillas elípticas, donde es

tán pegados los nombres de las asig
naturas y de las seccione.? de ense
ñanza.

Dos perchas grandes para colocar 
las gorras y abrigos de los niños.

Escuela de Párvulos.

Un crucifijo de tabla con su dosél 
correspondiente.

Los Sagrados corazone.s de Jesús y 
de María, puestos en cuadro.

Un reloj de cuadro, concuerda para 
15 días.

Las oraciones de entrada y salida 
de la clase, pegadas en tela, barni
zadas y con medias cañas.

Un cuadro con marco dorado y cris
tal, que contiuen la cJasificación ge
neral de los ejercicio.? de educación y 
enseñanza.

Otro id. con id. é id. que contiene 
la distribución del tiempo y trabajo.

Dos termómetros centígrados, uno 
en el salón de clase y otro al exte
rior, para apreciar la diferencia de 
temperaturas y precaver sus efectos.

Una mesa de caoba para servicio 
del Mae.^t'-o.

Una escribanía.
Un sillón y seis sillas.
Una caja enciclopédica con lo.? Do

nes de Frœl>el.
Ciento veinte cuadro.? de Historia 

Sagrada, perfectamente iluminados, 
que representan los principales He
chos y pasajes del Antiguo y Nuevo 
Testamento, barnizados, pegados en 
tela y con medias cañas.

Una colección de carteles para la 
enseñanza intuitiva de la lectura, 
con láminas y grabado.? que llaman 
notablemente la atencióu de los ni
ños.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGRO.^0.
IHu 5 de Octubre de ISK5.

Temperatura máxima al Sol ... ». i ... . 23,4

Idem id. á la Sombra..................................... 14,0

Temperatura mínima al aíre................................................ 2,0

Idem id. en reflector........ 0,2

Altura baro- já las 9 de la mañana.................................. 728,8

METRICA. . ' á las 3 de la tarde................................... 728,4
1 á la.? 9 de la mañana...............................

V*«>«0 • *. alas 3 de la tarde.................................. •
O. calma.

Id.
ESTADO DEL á las 9 de la mañana.............................Despejado.

CIELO. . .
\

á las 3 de la tarde....................................Cubierto

Agua evaporada..............................................................  . 2,4

Ozono. 17

Lluvia. . » . 4 1 4»tkl44l»*»»

Imp’ de r. iír Zaporta.

Un aparato que contiene una co
lección variada de letras mayúsculas, 
minúsculas, guarismos y signo.? arit
méticos para los ejercicio.? de análisi.s 
y síntesi.? en lectura, escritura y arit
mética.

Una colección de prismas cuadran- 
gulares, en cuyas caras laterales se 
hallan representadas las letras ma
yúsculas, minúsculas, guarismo.? y 
cifras de la núraeracion romana, con 
sus correspondí mtes aparatos para 
operar en ellos.

Un encerado pizarra, sistema To
losa, con la cuadrícula caligráfica, 
las letra.? minúsculas y los trazos y 
ejercicios fundamentales de escri
tura.

Un id. que Cviitiene las letra.? ma
yúsculas.

Un cuadro de pesas y medidas mé- 
trico-decimalcs, marca imperial, ilu
minado, barnizado, pegado en tela y 
con media.? cañas.

Un tablero cbntador con cien bolas 
para los ejercicios de la numeración 
y para el desarrollo del cálculo men
tal.

Un encerado pizarra, si.stema To
losa, cousu caballete, para lo.? dife
rentes ejercicios de lectura, aritmé
tica, geometría etc.

Un metro de boj, dividido en decí
metro.? y centímetros.

Una esfera de reloj paira enseñar á 
los niños á conocer la hora.

Doce grandes cuadros que contie
nen una colección de máximas mo
rales, en la.? que se expresan en verso 
los preceptos del Djcálogo, barniza
da, pegada en tela y con medias ca-^ 
ñas.

Cuarenta cuadros cromo-litogra
fiados que contiene las cuatro séries 
del xMuseo de Historia Natural, con 
los mamífero.”, aves, reptile.?, peco.?, 
¡usectos, crutáceos, anélidos, molus
cos y zoófito; barnizado.? etc., etc.

Un mapa de España y Portugal, de
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2 metros y 40 centímetros de largo, 
con l metro y 85 centímetros de an
cho, perfectamente iluminado, bar- 
nizado, etc., etc.

Ot.io id. de A.sia, otro de Africa, 1 
otro de América y otro de Oceania, 
de 1 metro 1 40 centímetros de largo 
y 1 metro y 10 centímetros de ancho 
en iguales condicioue.s que el ante
rior.

Una caja que coníiene el mapa 
Mundi, el de Europa y el de España 
y Portugal, pegados en madera y 
recortados por reinos.

Juguete geográfico, compuesto de 
48 exaedos con los cuales pueden 
formarse los mapas de Europa, Asia, 
Africa, América septentrional, Amé
rica meridional y España y Portu
gal.

Una gran colección de láminas, 
cromo -litografiadas, representando 
las artes , oficios e industrias más 
importantes.

Un registro de asistencia diaria.
Otro de id. matrícula y clasifica

ción.
Una gradería, que consta de seis 

gradas.
Uq banco corrido al rededor déla 

Escuela.
Varias perchas para colocar las go

rras y abrigos de los niños.
Vario.s cartones que representan 

las líneas, ángulos y polígonos.
Vasos para que los niños beban 

agua; y toallas y vasijas para facili
tar la limpieza de los párvulos.

Logroño 11 de Octubre de 1885.— 
^E1 Director, Rafael C. Hucha.

Anuncios particulares -- -
POSESIÓN DE RECAJO-

Se vende la tercera paite de 
dicha finca, situada en jurisdic
ción de Viana.

Para informes y precio, diri
girse á D. Julián Jiménez, en 
N ajera, ó al Procurador de Lo
groño, D. Remigio Vidaurreta.

4-10

FARMACEUTICO.
Se necesita un practicante de 

Farmacia; dirijirse á D. Remi
gio Sanchez, calle del Mercado 
núm. 73. Botica, Logroño.

Â LOS GANADEROS.
Se arriendan los finos y ahun- 

.dafites pastos de la Rad de Va
rea, en jurisdicción de esta ciu
dad con corral para 1000 cabezas 
y casa.

Para tratar, en Logroño plaza 
de San Bartolomé 1-2 principal.

RBLA
cc

qi

ADMINISTRACION BE PlPOPIE DAD ES ÉIMPIŒSTC s.
lCION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durai 
mpra lores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, su 
le cada uno adeuda é importe del débito.

•

ite el mes d 
getos que h

e Noviembre^por 
IS poseen, plazos 
(Núm. 1615)

ANúmero 
del 

pagaré•
kombrp:s. ■residencia- Precfifucia. Clase.

Plazos
que 

adeudan

ŒNCIMIENTO. IMPORTE.

Dia

«Mm

30

11

12

14
27
29
28

17

22
23

26

4
8

Mes. Aid. Pesetas. Cents.

37
87

75
25
87
37
75
62 ‘
25

50
50
25

38
38
38

25
13
25
87
13
13
13
62
25
25
25
37
75
25
25
37

13
50
25
75
50
75
25
75
75

62
37
75
87
62
62
13
13
50

75
50
75
50
25
13
75
75
25

37
75
75

50

2492 
2493 
2494 
2495
2496 
2497 
2 198 
2499 
2500 
2502 
2503 
2504 
2505 
2506 
2507 
2508 
2509 
2510 
2511 
251.3 
2514 
2515 
6013 
6014 
6017 
6018 
6019 
6020 
6021 
6022 
6025 
6040 
6041 
6042 
6043 
6044 
6045 
6046 
6047 
6048 
6049 
6050 
6051 
6052 
6053 
6051 
6055 
6056 
6057 
6058 
6059 
6030 
6061 
6062 
6063 
6064 
6065 
6066 
6077 
6078 
6280 
6281 
6282 
6283 
6284 
6285 
6286 
6289 
6291
6292 
6.)41 
6542 
6542

Justo Salas 
Idem.

Leandro Domínguez 
ídem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.

Raimundo Saenz
Juan Saenz
Raimundo Saenz

Idem.
Idem-
Idem.

Dámaso Marín
Gerónimo Herce

Idem.
Pedro López
Esteban Gonzalez
Cesáreo Madorran
Juan Cristóbal
Juan Saenz
•losé María Salazar
Santos Arribas
Meliton Diez

Idem, 
Idem.

Aniceto Pior
Aniceto Azofra
Biás Abeytua
Clemente del Val
Tomas Martínez
Pedro Perez

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Atanasio Martínez
Idem.
Idem.
Idem.

Domingo Arrieta 
Lucio García

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, »
Idem.

Bernardo Ortiz 
Idem.

Víctores Olaxe
Gregorio Saenz Sta. Maria.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Angel Capellán.
Idem.

Simon Corcuera.
Fabian Corcuera.

Idem.

Azofra. 
id.

Logroño 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Azofra. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Calahorra, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Azofra.
Herramélluri.

jó. 
id 
id.

Sto. Domingo, 
id.

Logroño. 
Hervías.
Muro.
Sta. Eulalia, 

id. 
id. 
id.
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Muro, 
id. 
id. 
id.

Arenzana Abajo. 
Muro.

1 id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

Casalarreina. 
id. 
id.

Haro, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,

Zorra quin, 
id.

Azofra. 
id. 
id.

(lero.
1 
Rustic 

!

«

20

4

1 
Noviembre. 1885 15 

12
2 

21
y 
2
3 
3
5 
6

12 
11
2 
8

16.3 
35
36 

126
44 
25
11
5 
6

30 
23
50 
66

100
9 

66
6 
4
3 
4
4 
3
3 
5

11
8 
2
2 
4
3 
1
1

16 
3
3 
1
2 
1
2 
1
1 
1

1
138
37 

426
14 

130
19 

125 
100
76
22

8 
5

. 5
25
12

J 1
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